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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

703. ACUERDO DEL CONSEJO DE GOBIERNO, DE FECHA 9 DE AGOSTO DE 
2024, RELATIVO A RECTIFICACIÓN DE ERROR EN ANUNCIO PUBLICADO EN EL 
BOME Nº 6196 DE 2 DE AGOSTO DE 2024, REFERENTE A LAS BASES PARA LA 
PROVISIÓN DEL PUESTO DE PERSONAL DIRECTIVO PROFESIONAL DE 
DIRECTOR GENERAL DE PRESIDENCIA E IGUALDAD. 

El Consejo de Gobierno, en sesión resolutiva Ordinaria celebrada el 9 de agosto de 2024, ha procedido a 
la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, adoptando 
el siguiente acuerdo registrado al número 2024000523: 

“ 

Visto Acuerdo del Consejo de Gobierno de fecha 26 de julio de 2024, relativo a la aprobación de las “Bases 
para la provisión definitiva del puesto de personal directivo profesional de Director General de Presidencia 
e Igualdad” (BOME nº 6196, de 2 de agosto de 2024)  

Y de conformidad con el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas,, vengo en proponer al Consejo de Gobierno lo siguiente:  

Se proceda a la rectificación de los errores materiales detectados en el mencionado Acuerdo: 

 

Donde dice: 

“... 

2.- FUNCIONES 

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Seguridad Ciudadana ejercerá, en 
el área de la Consejería de Seguridad Ciudadana que se incluyan en su Dirección General, la jefatura de 
personal coordinará y organizará el régimen interno de los servicios y actuará como órgano de 
comunicación con las demás Consejerías y con los organismos y entidades que tengan relación con la 
Consejería.  

...” 

 

Debe decir: 

“... 

2.- FUNCIONES 

De acuerdo con el artículo 55 del REGA, a la Dirección General de Presidencia e Igualdad ejercerá, en 
el área de la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad que se incluyan en su 
Dirección General, la jefatura de personal coordinará y organizará el régimen interno de los servicios y 
actuará como órgano de comunicación con las demás Consejerías y con los organismos y entidades que 
tengan relación con la Consejería.  

...” 

” 

De conformidad con los artículos 123 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas (BOE núm. 236, de 2 de octubre), y 93 del Reglamento del 
Gobierno y de la Administración de la Ciudad Autónoma de Melilla (BOME extra. núm. 2, de 30 de enero 
de 2017) y demás concordantes, contra el presente Acuerdo del Consejo de Gobierno, que agota la vía 
administrativa, cabe recurso potestativo de reposición a interponer ante el propio Consejo de Gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Melilla en el plazo de un mes a partir de su publicación, o bien, podrá interponerse 
recurso contencioso administrativo ante la jurisdicción contenciosa administrativa competente, en el plazo 
de dos meses desde la publicación. 

No obstante, podrá utilizar cualquier otro recurso, si así lo cree conveniente bajo su responsabilidad. 

Lo que se publica para su conocimiento y efectos oportunos. 

 
Melilla 12 de agosto de 2024, 
P.A. del Secretario Acctal. del Consejo de Gobierno, 
La Secretaria Tec. de Economía, Comercio, Inn. Tec. y Turismo, 
Decreto nº 164 de 25/07/2024, 
Gema Viñas del Castillo 
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